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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04467/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha cuatro de septiembre de dos mil veinte, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00632/NAUCALPA/IP/2020, mediante la cual requirió vía SAIMEX, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“Solicito versiones publicas de todos y cada uno de los expedientes concluidos en la Comisión de Honor y Justicia, incluidos los de quejas, investigaciones y juicios administrativos. Solicito verisones publicas de los nombramientos y curriculum en que conformaron y conformar la actual comision de honor y justicia. solicito los curriculms vitae de todo el personal de la comision de honor y justicia, nivel academico y tiempo de experiencia en la materia.” (Sic)
II. En cumplimiento al artículo 159 de la Ley de la materia EL SUJETO OBLIGADO requirió a la solicitante para que dentro del plazo de cinco días hábiles corrigiera, ampliara o complementara su solicitud, sirviendo de sustento la imagen siguiente:
[image: ]
Requerimiento que fuera atendido por la solicitante en los términos que a continuación se aprecian:
[image: ]
III. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el nueve de septiembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado que estimó competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información; tal como se desprende a continuación:
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IV. Posteriormente, el día trece de octubre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes:
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V. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha catorce de octubre de dos mil veinte, LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:
“Se me niega la información solicitada.” (Sic)
Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Se me niega la informacion inherente al area que solicito.” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]V. En fecha catorce de octubre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha veinte de octubre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte, LA RECURRENTE en fecha veintiséis de octubre adjuntó un archivo electrónico con las manifestaciones que enseguida se insertan:
“Solicito versiones públicas de todos y cada uno de los expedientes concluidos en la Comisión de Honor y Justicia, incluidos los de quejas, investigaciones y juicios administrativos. Solicito versiones públicas de los nombramientos y curriculum en que conformaron y conformar la actual Comisión de honor y justicia. solicito los curriculms vitae de todo el personal de la Comisión de honor y justicia, nivel académico y tiempo de experiencia en la materia.” (Sic)
VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha tres de diciembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día trece octubre de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del catorce de octubre al cuatro de noviembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de octubre, uno de noviembre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de noviembre del presente año, por corresponder a un día inhábil de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veinte y enero dos mil veintiuno, aprobado por el Pleno de este Instituto, el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el catorce de octubre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VIII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…” 
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que se haga entrega de la información solicitada en una modalidad distinta a la requerida como es el caso; al pretender EL SUJETO OBLIGADO realizar el cobro por la digitalización de la información a la que la particular pretende acceder.
Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, y para ilustrar lo anterior, de la solicitud de información se puede advertir que LA RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la información que a continuación se enlista:
a) En versión pública todos y cada uno de los expedientes concluidos en la Comisión de Honor y Justicia, incluidos los de quejas, investigaciones y juicios administrativos, desde la creación de la Comisión y hasta el 23 de septiembre de 2020.
b) En versión pública los nombramientos de los servidores públicos que conforman y conformaron la Comisión de Honor y Justicia desde la creación de la Comisión y hasta el 23 de septiembre de 2020.
c) Currículum, nivel académico y tiempo de experiencia en la materia de todo el personal que labora o laboró en la Comisión de Honor y Justicia desde la creación de la Comisión y hasta el 23 de septiembre de 2020.
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO en relación a la información solicitada en el inciso a), manifestó que únicamente podría expedir copia simple de la información solicitada pues debía digitalizarla; motivo por el cual le refirió a la solicitante que el total de fojas era de 1433 y por su digitalización se le cobraría un total de $2009.94 pesos indicándole la forma de realizar dicho pago. Respecto del inciso b) en respuesta EL SUJETO OBLIGADO señaló que los nombramientos pueden ser consultados en el portal de IPOMEX consultable en la liga electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/naucalpan.web.
Por último, en cuanto al inciso c) manifestó en respuesta que de conformidad con el artículo 92, fracción XXI de la Ley de la materia los únicos obligados a proporcionar dicha información son aquellos servidores públicos que cuentan con el cargo de titulares de las áreas; por ello, únicamente adjuntaba las fichas curriculares agregando que el nivel académico de los titulares de área debe ser de licenciatura y especialidad, añadiendo que de las personas que proporcionó las fichas curriculares cuentan con 9 y un año de experiencia en la materia.
Inconforme con dichas respuestas, LA RECURRENTE interpuso el medio de impugnación en estudio, doliéndose medularmente de que no se le entregara la información solicitada.
Conviene recordar que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente. Por su parte LA RECURRENTE en el apartado de manifestaciones reiteró su solicitud de información primigenia. 
Primeramente, este Instituto obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta le hizo entrega a la hoy RECURRENTE de parte de la información solicitada y respecto de la que no proporcionó solicitó el pago por digitalización.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Hechas las precisiones anteriores, esta Ponencia Resolutora considera importante destacar que para un mejor estudio del presente asunto el análisis que se lleve a cabo deberá ser de manera individual a cada uno de los incisos precisados al inicio del presente estudio; al tenor de las consideraciones de hecho y derecho siguientes:
Inciso a)
En el requerimiento citado la particular solicitó la versión pública de todos y cada uno de los expedientes concluidos en la Comisión de Honor y Justicia, incluidos los de quejas, investigaciones y juicios administrativos, desde la creación de la Comisión y hasta el 23 de septiembre de 2020.
A lo que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló que no podía proporcionar de manera digital los expedientes solicitados ya que son generados de manera física; motivo por el cual, únicamente podría expedir copia simple de la información solicitada pues debía digitalizarla; motivo por el cual le refirió a la solicitante que el total de fojas era de 1433 y por su digitalización se le cobraría un total de $2009.94 pesos indicándole la forma de realizar dicho pago.
Inconforme con la determinación del cambio de modalidad referido, se interpuso el medio de impugnación en comento.
Una vez hechas las precisiones anteriores; es necesario que esta Ponencia Resolutora se pronuncie respecto al cambio de modalidad en la entrega de la información solicitada; pues si bien es cierto que, EL SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada; también lo es que, condicionó la entrega de la misma previo pago que realizara LA RECURRENTE por la expedición de la información solicitada; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que el particular seleccionó como modalidad de entrega de la información; vía SAIMEX; tal y como se aprecia enseguida:
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De las imágenes insertas, se puede visualizar que la modalidad elegida por la solicitante para la entrega de la información; por lo que, se debió de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone:
“Artículo 164. El acceso se dará en la de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)
Aunado a lo anterior, es preciso puntualizar que dentro de la redacción de la solicitud no se advierte que LA RECURRENTE hubiera señalado que requería la información en copias certificadas o simples; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO debió apegarse a lo establecido por la Ley de la materia; sólo para el caso de que no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, este debía ofrecer otras alternativas, debiendo fundar y motivar tal determinación; de ahí que, resulte totalmente improcedente el cobro que pretende realizar EL SUJETO OBLIGADO por la entrega de la información a la hoy RECURRENTE; razón por la que, se considera que dicha respuesta no colma el derecho de acceso a la información del solicitante.
Aunado a todo ello, conviene a traer a contexto lo establecido en el artículo 175 de la Ley de la materia mismo que establece que la información que deberán publicar de manera obligatoria los Sujetos Obligados o que deba ser generada de manera electrónica no podrá tener ningún costo por su digitalización; sirviendo de sustento la inserción del numeral en comento:
“Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.” (Sic)

Así, de lo anterior, al haber asumido la totalidad de la información en su respuesta, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO, genera, posee y administra, la información solicitada; por lo que, al respecto, resulta importante traer a contexto el contenido de los artículos 3 fracción XI, 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 24. …
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido)
Por consiguiente, de los preceptos legales transcritos se establece el deber de los Sujetos Obligados de entregar la información pública requerida por los particulares, que generen, administren o posean obren en sus archivos, en el ejercicio de sus atribuciones, facultades o funciones, en el estado en que ésta se encuentre, es decir, que la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, siendo que tal obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO no está obligado a generar documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
De lo anterior se advierte que el derecho fundamental de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de información plural y oportuna que se contenga en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.
Por lo tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho de acceso a la información pública que generen, administren o posean, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos; por lo que, como parte del Derecho de Acceso a la Información Pública se contempla la observancia de principios en su carácter de gratuita, veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, verificable y de fácil acceso. 
En consecuencia, el derecho fundamental de acceso a la información pública se desarrolla en varias vertientes:
· Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con que una persona realice una solicitud de información para que la autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones limitadas.
· Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los procedimientos para su protección, respeto y difusión.
· Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la información pública a través de tener disponible en cualquier momento la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular.
· Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la ley.
· Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren o posean los organismos públicos son documentos de acceso a cualquier persona y para su limitante debe existir un bien jurídico mayor que proteger.
Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala explícitamente que el ejercicio del derecho de acceso a la información será gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.
Dentro de los principios que la constitución local señala para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puesta a disposición, tanto de los particulares como de los Sujetos Obligados. Es por esta razón que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concordancia con la Ley General de Transparencia y la Constitución local señala las directrices y procedimientos que deben seguirse para poner a disposición de las personas la información. 
De manera específica el artículo 9, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
…
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;”
(Énfasis añadido)
En este orden de ideas el artículo 150 de la ley en referencia en su texto literal refiere: 
“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.” (Sic)
Para satisfacer plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante debe velar por que el procedimiento de Acceso a la Información que es la garantía primaria del derecho en cuestión se observen los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, así como auxilio y orientación a los particulares con el propósito de otorgar la protección más amplia del derecho humano de las personas. 
De los preceptos jurídicos citados se advierte que para garantizar plenamente el Derecho de Acceso a la Información Pública, se deben observar cada uno de los principios que la propia ley señala, y así como es importante el principio de máxima publicidad, también el principio de gratuidad del procedimiento lo es, y la Ley es muy clara al especificar que: “sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada” por tanto, se ordena al SUJETO OBLIGADO, la entrega de la información relacionada con la versión pública todos y cada uno de los expedientes concluidos en la Comisión de Honor y Justicia, incluidos los de quejas, investigaciones y juicios administrativos, desde la creación de la Comisión y hasta el 23 de septiembre de 2020; esto en razón de que, dicha información ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO desde su respuesta; por lo que, resulta improcedente el cobro que pretende realizar; toda vez que la modalidad elegida por la solicitante corresponde a la vía SAIMEX.
Respecto a quejas y juicios administrativos
En relación a ello, conviene traer a contexto lo establecido en el Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Protección Civil del H. Ayuntamiento de Naucalpan Juárez, México mismo que en su numeral 3 los define como:
“Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:
…
XVIII. Procedimiento Administrativo Disciplinario: El conjunto de actos con el fin de imponer las sanciones previstas por las leyes y reglamentos correspondientes, con la salvedad de la separación definitiva, con objeto de corregir las conductas prohibidas a los agentes; 
XIX. Procedimiento Administrativo de Remoción: Es la serie de actos emitidos por la Comisión para determinar la responsabilidad o no responsabilidad de un policía para su remoción del empleo, cargo y comisión, así como la terminación de su nombramiento como tal; 
XX. Procedimiento Administrativo Resarcitorio: Aquel que se inicia a los agentes que cuyas conductas los hagan presuntamente responsables de un daño o perjuicio a la hacienda pública estatal o municipal, en cuyo caso, se les fincará responsabilidad administrativa resarcitoria para que cubran o reparen el daño o perjuicio causado; y 
XXI. Procedimiento Administrativo de Baja: Es la conclusión del servicio de un elemento por: renuncia, muerte o incapacidad permanente y/o jubilación o retiro.”
Del mismo modo, la le Ley de Seguridad del Estado de México establece cuáles serán los procedimientos llevados a cabo por la Comisión de Honor y Justicia, es decir en el ámbito de su competencia deberá conocer de lo siguiente:
“Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales. “(Sic)

Inciso b)
Requerimiento en el cual LA RECURRENTE solicitó la versión pública de los nombramientos de los servidores públicos que conforman y conformaron la Comisión de Honor y Justicia desde la creación de la Comisión y hasta el 23 de septiembre de 2020.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló que los nombramientos pueden ser consultados en el portal de IPOMEX visible a través de la liga electrónica http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/naucalpan.web.
Inconforme con dicha respuesta LA RECURRENTE presentó el medio de impugnación en estudio.
Derivado de la respuesta, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada y en consecuencia resulta oportuno obviar el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada al haberla asumida ya en respuesta; sin embargo, es necesario señalar que de la inspección a dicha liga electrónica se encontró lo siguiente:
[image: ]
En consecuencia la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO resulta desfavorable al requerimiento en estudio; aunado a que la particular solicitó dicha información desde la creación de la Comisión de Honor y Justicia y hasta el 23 de septiembre de 2020; situación de la que no emitió pronunciamiento alguno y en la liga electrónica como ya se dejó en claro no se encuentra dicha información contraviniendo lo estipulado en el ordinal 161 de la ley de la materia.
De lo anterior, es claro que este Órgano Garante no puede tener certeza jurídica de que se hubiera llevado a cabo la búsqueda exhaustiva y razonable de la información; pese a que quien emitió la respuesta es precisamente el servidor público habilitado competente de la Comisión de Honor y Justicia; no teniendo certeza del hecho, es necesario traer a contexto lo establecido en los artículos 4, 8 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante los cuales debe darse certeza jurídica a los particulares, privilegiarse la máxima publicidad, la objetividad y el principio pro persona, sirviendo de sustento la transcripción de los preceptos legales que a la letra rezan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona…

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Época: Décima Época 
Registro: 2007561 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) 
Página: 613 
“PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.”
(Énfasis añadido)
Dicho loa anterior, conviene traer a contexto lo establecido en los artículos 45 y 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de movimientos de personal;”
(Énfasis añadido)
De los preceptos en cita, se advierte que, para el ingreso al servicio público y proceder a prestar los servicios correspondientes, se requiere contar con nombramiento, contrato, o bien, Formato Único de Movimiento de Personal. Así, con la entrega de cualquiera de los mencionados documentos, que hubiera sido generado para que los Titulares de la Comisión de Honor y Justicia del SUJETO OBLIGADO procedieran a ejercer sus funciones como servidores públicos podría tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular.
Por ello, conviene resaltar como es que se integra la Comisión de Honor y Justicia, con la finalidad de resaltar de que seridores públicos deberá entregar la informción solicitada EL SUJETO OBLIGADO a la hoy RECURRENTE; por ello es necesario recordar lo establecido en la Ley de Seguridad Pública del Estado; misma que a la lera señala:
“Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad; 
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso. El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.” (Sic)
Bajo ese tenor, es preciso señalar que el Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Protección Civil del H. Ayuntamiento de Naucalpan Juárez, México[footnoteRef:1], en su artículo 6 establece el cómo se integrará dicha Comisión y el tiempo que deberán ocupar el cargo, sirviendo de sustento lo siguiente: [1:  Consultable en la liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/6/bd9d067625b518f23a59301df824bcab.pdf] 

“Artículo 6.- La Comisión estará integrada por: 
I. Un Presidente que tendrá voto de calidad el cual será designado por el titular de la Dirección General de Seguridad Ciudadana, Tránsito y Protección Civil del H. Ayuntamiento de Naucalpan Juárez, México; 
II. Un Secretario con voz y voto que será licenciado en derecho con conocimientos en materia de responsabilidad de los servidores públicos; 
III. Un Representante de los cuerpos de Seguridad Ciudadana, Tránsito, Servicios Facultativos y Policía de Rescate con una jerarquía de nivel medio, con voz y voto, que intervendrá en el procedimiento, atendiendo a la naturaleza de la integración de la Comisión; 
IV. Un Vocal con voz que será el Titular de la Defensoría de Derechos Humanos de Naucalpan de Juárez, México, o a quien éste designe para su representación; y 
V. Un Vocal con voz que será el Titular de la Contraloría Interna Municipal o a quien éste designe en su representación, que pertenezca al área de responsabilidades de los servidores públicos. 
Los integrantes de la Comisión, ostentarán cargos honoríficos por lo que hace el desempeño de esta actividad, a excepción del Secretario. El cargo únicamente, lo podrán desempeñar mientras sean servidores públicos del Ayuntamiento. En el caso de los cuerpos de Seguridad Ciudadana, deberá nombrarse por acuerdo de Cabildo Propietario y Suplente. 
Artículo 7.- Los miembros de la Comisión, durarán en su encargo el mismo tiempo que señale para la administración pública municipal en la que se integró, debiéndose nombrar nuevos integrantes de la Comisión en cada cambio de administración, salvo disposición expresa en contrario
Por tanto, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega a la hoy RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, de los nombramientos de los servidores públicos que actualmente conforman y/o conformaron la Comisión de Honor y Justicia desde su creación y hasta el 23 de septiembre de 2020.
Inciso c) 
Finalmente en este requerimiento la particular solicitó al SUJETO OBLIGADO le entregara en versión pública el documento en el que conste el currículum, nivel académico y tiempo de experiencia en la materia de todo el personal que labora o laboró en la Comisión de Honor y Justicia desde su creación y hasta el 23 de septiembre de 2020.
Así, mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO manifestó en respuesta que de conformidad con el artículo 92, fracción XXI de la Ley de la materia, los únicos servidores públicos obligados a proporcionar dicha información son aquellos que cuentan con el cargo de titulares de las áreas; por ello, únicamente adjuntó dos fichas curriculares insertas en el Resultando III de la presente resolución) agregando que el nivel académico de los titulares de área debe ser de licenciatura y especialidad, añadiendo que de las personas que proporcionó las fichas curriculares cuentan con 9 y un año de experiencia en la materia, colmando parcialmente el requerimiento en estudio.
Inconforme con dicha respuesta la particular presentó el recurso de revisión en comento.
Hechas las precisiones anteriores debemos decir que los requerimientos consistentes en el nivel académico y tiempo de experiencia en la materia, corresponde a datos que se deben encontrar inmersos en el formato de las fichas curriculares; tal y como lo prevén los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, en su Anexo I referente a las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados contempladas en el artículo 70, fracción XVII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precisan en los Criterios Sustantivos de Contenido con relación a la información curricular, lo siguiente:
“…
Anexo I
Obligaciones de transparencia comunes todos los sujetos obligados
Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
El artículo 70 dice a la letra:
Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus respectivos criterios.
[…]
XVII.	La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 
De todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado --desde el puesto de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular— se deberá publicar  la información curricular, es decir, los datos que permitan identificarlos y conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.
Asimismo, por cada servidor(a) público(a) el sujeto obligado especificará si ha sido acreedor a sanciones administrativas aplicadas por la autoridad u organismo competente en el sujeto obligado, y la información relativa a dichas sanciones, o en su caso, la leyenda en la que se aclare que no ha recibido sanción administrativa alguna. Esta información deberá ser coherente y guardar correspondencia con la publicada en la fracción XVIII (listado de servidores(as) públicos(as) con sanciones definitivas). Además, los sujetos obligados incluirán un hipervínculo al sistema de registro de sanciones administrativas que les corresponda; por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la administración Pública Federal incluirán un hipervínculo al Sistema del Registro de Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública en el cual las personas podrán realizar consultas públicas.
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y corresponder con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores(as) públicos(as)), VIII (remuneración), X (número total de plazas) y XIII (servidores(as) públicos(as) responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia).
[…]
Criterios sustantivos de contenido
[…]
Criterio 2	Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 3 	Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del (la) persona y/o servidor(a) público(a) 
[…]
Información curricular del (la) servidor(a) público(a)) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado el cual deberá especificar lo siguiente:
Criterio 5	Escolaridad: Nivel máximo de estudios (ninguno, primaria, secundaria, bachillerato, técnica, licenciatura, maestría, doctorado, posdoctorado)
Criterio 6	Área de estudio, en su caso 
Criterio 7	Carrera genérica, en su caso
Criterio 8	Experiencia laboral, especificar por lo menos los tres últimos empleos en donde se indique:
Criterio 9	Periodo (día/mes/año inicio, día/mes/año conclusión) 
Criterio 10	Denominación de la Institución / empresa
Criterio 11	Cargo o puesto desempeñado
Criterio 12	Campo de experiencia
 […]
Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII
Información curricular de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en <<sujeto obligado>>
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Así, de manera enunciativa mas no limitativa el documento que pudiera colmar el requerimiento de la solicitante, lo serían las fichas curriculares de los servidores públicos que en su momento hubieran tenido el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular de la Comisión de Honor y Justicia del SUJETO OBLIGADO desde su creación y hasta el 23 de septiembre de 2020, consideradas faltantes.
Por otra parte es necesario hacer mención que la información la solicitó de todo el personal que labora o laboró en la comisión de honor y justicia; por lo que, es importante recordar que el currículum o la ficha curricular como se vio es únicamente para los servidores públicos que desempeñan cargos del nivel de jefe de departamento o su equivalente; mientras que para el resto de los servidores públicos bastara con que requisiten el Formato Único de Movimiento de Personal; por ello, conviene traer a contexto lo establecido en los artículos 45 y 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de movimientos de personal;”
(Énfasis añadido)
De los preceptos en cita, se advierte que, para el ingreso al servicio público y proceder a prestar los servicios correspondientes, se requiere contar con nombramiento, contrato, o bien, Formato Único de Movimiento de Personal. Así, con la entrega de cualquiera de los mencionados documentos, que hubiera sido generado para que entrar en funciones como servidores públicos adscritos a la Comisión de Honor y Justicia del SUJETO OBLIGADO documento con el que podría tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular, aunado a que el SUJETO OLIGADO asumió poseer y administrar la información.
Por tanto, esta Ponencia Resolutora determina ordenar al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, de ser procedente en versión pública, del Formato Único de Movimientos de Personal de alta, de los servidores públicos que integran o integraron la Comisión de Honor y Justicia del SUJETO OBLIGADO desde su creación y hasta el 23 de septiembre de 2020.
Versión Pública
Por lo que, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Dicho lo anterior, es menester señalar que por regla general la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 3°, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado; por lo que, representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
En este sentido, debemos analizar que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacer respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos, permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y por tanto a la vida privada. 
Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene por efecto cuidar que no se revele información de los individuos en el ejercicio del derecho de acceso a la información en poder de los Sujetos Obligados.
Referente a lo anterior, es de indicar que la documentación correspondiente al currículum vitae o bien la solicitud de empleo pudieran contener las fotografías de los servidores públicos; por lo que, surge la disyuntiva si la misma es de carácter público o si bien debe prevalecer la confidencialidad.
Ante ello, es importante destacar que los servidores públicos señalados, desempeñan cargos cuyas atribuciones -entre otras- son enfocadas a un rol de dirección, así como las de brindar atención al público en general a través de trámites generales básicos para orientar el régimen de gobierno, la organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr la eficiencia y eficacia en el ejercicio del poder público, que transforme el gasto público en inversión pública para la mejora de las condiciones de vida de los habitantes del Municipio; por lo que, ellos son el contacto directo entre la gestión gubernamental y la ciudadanía.
Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociado, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno; lo que permite a la ciudadanía identificar al servidor público encargado del trámite que le interesa o el que autorizó el acto de gobierno solicitado o en el que directamente se ve involucrado.
Asimismo, esta Ponencia Resolutora estima que ostentar un cargo público conlleva a permitir cierta intromisión en la vida de los servidores públicos cuando la información reviste relevancia por o para el ejercicio de sus funciones; en este caso, tienen que ceder o conceder la publicidad de su imagen cuando derivado de sus atribuciones atiende de manera directa trámites o servicios o, aun no siendo de manera directa, son los responsables de autorizarlos. En este marco, resulta claro que la fotografía del servidor público que presta atención al público, enfocado al accionar de derechos fundamentales para la prestación de servicios públicos o en su caso, que emiten actos de autoridad susceptibles de impugnación conlleva una responsabilidad mayor a la de desempeñar un cargo cuyas funciones no son sustantivas del área de adscripción. Entonces, se entiende que la publicidad de la fotografía, incluida en un documento de acceso público favorece la rendición de cuentas, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. 
Aún más, es importante tomar en cuenta que los documentos en donde se encuentran las fotografías que se ordenan testar, son aquellos que acreditan la trayectoria laboral y académica; de tal suerte que el acceso a esta información permite a la ciudadanía verificar que los servidores públicos cuentan con el perfil profesional idóneo para desempeñar el cargo encomendado.
Por lo anterior, la transparencia es imprescindible para la vigilancia pública, por ello, no se considera procedente la clasificación de la fotografía de un servidor público que tenga nivel medio o superior como confidencial pues resulta mayor el beneficio de conocer a las personas cuyo nivel y/o rango conlleva a emitir actos de autoridad.
En adición, resulta importante referir las Tesis Asiladas, una emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito y la segunda por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establecen la imperiosa necesidad de la divulgación de datos concernientes a la privacidad de un individuo bajo el interés de la colectividad.
“Época: Décima Época 
Registro: 2002944 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: I.4o.A.40 A (10a.) 
Página: 1899 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO.
Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.
Época: Décima Época 
Registro: 2004022 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. CCXXIII/2013 (10a.) 
Página: 562 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA.
En lo relativo a la protección y los límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha conclusión no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos.
Amparo directo en revisión 1013/2013. Juan Manuel Ortega de León. 12 de junio de 2013. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.”
Por ello, este Instituto estima que la publicidad de una fotografía sólo se justifica en aquellos casos en los que la misma se reproduce, a fin de identificar a una persona en razón de las características propias del ejercicio de un cargo, empleo o comisión en el servicio público o bien para ocupar alguno de éstos. 
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, toda vez que, se dolió de la negativa a proporcionar la información; cuando EL SUJETO OBLIGADO emitió un pronunciamiento en relación a lo solicitado; por lo que se determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y en su caso ordenarle la entrega de la información solicitada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 04467/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“a) Los expedientes concluidos en la Comisión de Honor y Justicia desde la creación de la Comisión y hasta el 23 de septiembre de 2020.

b) Los nombramientos, contratos o el Formato Único de Movimientos de Personal de alta de los servidores públicos que integran o integraron la Comisión de Honor y Justicia desde su creación y hasta el 23 de septiembre de 2020.

c) Las fichas curriculares de los servidores públicos que integran o integraron la Comisión de Honor y Justicia desde su creación y hasta el 23 de septiembre de 2020,  consideradas faltantes.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR;  EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)


	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Municipios; asi como a los numerales Decimosegundo, Decimotercero Decimoctavo, Trigésimo
Octavo fraccion 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion
de la Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas, y supletoriamente con el
articulo 1 fracciones I, 11l, XVII de los Lineamientos Sobre Medidas de Sequridad Aplicables a los
Sistemas de Datos Personales que se Encuentran en Posesion de los Sujetos Obligados de la
Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México y supletoriamente 110 de la Ley del
Sistema Nacional de Seguridad Publica. Se manifiesta lo siguiente:

Esta Comision, NO ESTA FACULTADA PARA PROPORCIONAR VERSIONES DIGITALES DE
NINGUN DOCUMENTO, impedimento que se respalda en el articulo 12 de ley de la Materia
en cita, que a la letra indica:

Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacion ptblica serdn responsables de la misma en los términos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién pablica que se les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.
La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a
generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

Pigina 1 de 3
53718300 Ext. 1585

[P cainaroon 3
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AV. JUAREZ NO.34, FRACC. EL MIRADOR,
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO.

03/12/2020
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CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA

En este caso, el estado oficial que guardan los procedimientos administrativos, quejas e
investigaciones ES EL IMPRESO, por lo que cualquier documento derivado de los mismos que se
requiera a través del ejercicio del derecho de acceso a la informacién s6lo puede proporcionarse,
si es el caso, EN COPIAS SIMPLES.

En este sentido, resulta oportuno puntualizar que, si el peticionario es parte o persona
autorizada en algin expediente del que requiera informacién, PUEDE REQUERIRLA
MEDIANTE LA PROMOCION CORRESPONDIENTE, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE
LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA.

Ahora bien, con base en las explicaciones anteriormente expuestas, se formula la presente
prevencion, a través de la cual se reitera que sélo podra obtener informacion en copias simples,
en version publica, previo pago de los derechos correspondientes, ya que a traves de esta via
(informacion publica), no se expiden copias certificadas, ni versiones digitales de los documentos
que integran los expedientes administrativos, por las explicaciones anteriormente expuestas, asi
como tampoco es factible ofrecer consultas directas a dichos expedientes.

Al respecto, y de conformidad a lo dispuesto por los numerales164, 174 y 175, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, con relacion
alarticulo 148, del Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, se remite la actualizacion
del pago por derechos que debera cubrir el peticionario, considerando que son 1257 fojas en total,
per lo que premiando lo establecido en el articulo 174, de la ley en cita las primeras veinte hojas
seran gratuitas.
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Por lo que el peticionario debera cubrir el pago de derechos de 1433 fojas, a los siguientes coslcs‘

La primera hoja tiene un costo de 0.224 el valor de numero de veces el valor diario de la
unidad de medida y actualizacién vigente

Por cada hoja subsecuente tiene un costo de 0.016 el valor de nimero de veces el valor
diario de la unidad de medida y actualizacién vigente.

« Valor de la unidad de medida vigente es de $86.88 pesos (ochenta y seis 88/100 pesos)

Quedando de Ia siguiente manera.

Concepto d «_ Costo

Primer hoja $19.46

1432 hojas subsecuentes | 86,88 x 0.016= 1.39 $1,990.48

Total general $2,009.94

Haciendo especial mencién a que los juicios administrativos que solicita el peticionario por
competencia le corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Mexico, la
integracion y sustanciacion del mismo, por lo que me encuentro impedida para proporcionar dicha
informacién, sin embargo el peticionario podra solicitar a la autoridad jurisdiccional.

0405 p. m,
03/12/2020
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DIRECCION GENERAL DE SEGURTDATY
CIUDADANA Y TRANSITO MUNICIPAL

COMISION DE HONOR Y JUSTICIA

Ahora bien, por lo que hace a el CV de todo el personal de la Comision, nivel académico y tiempo
de experiencia en la materia, esta Comision de Honor y Justicia advierte que resulta oportuno la
aplicaciéndel articulo 92, fraccion XXI, de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, que a la letra establece:

La informacién curricular, desde el nivel de jefe de departamento o
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las
sanciones administrativas de que haya sido objeto;

Toda vez que los inicos sujetos obligados a proporcionar esta informacion son aquellos que

cuentan jefaturas de departamento y el titular del area, por lo que a fin de cumplimentar con la
sclicitud de informacion que nos ocupa, anexo al presente sirva encontrar las 2 fichas curriculares
de las jefaturas de departamento, manifestando que el nivel académico de las jefaturas son
licenciatura y especialidad, asi como que la primera mencionada cuenta con 9 aios y la segunda
1 afio de experiencia.

Por lo que hace a los nombramientos y cvs de los integrantes de la Comision de Honor y Justicia,
de conformidad al articulo 275, del Reglamento Del Servicio Profesional De Carrera Policial y 161
de la Ley de Seguridad del Estado de México, referente a la integracion, los mismos pueden ser
censultados en el portal de obligaciones, con la siguiente liga
https:/iwww.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/naucalpan.web
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sanciones administrativas de que haya sido objeto;

Tada vez que los tnicos sujetos obligados a proporcionar esta informacion son aquellos que
cuentan jefaturas de departamento y el titular del area, por lo que a fin de cumplimentar con la
sclicitud de informacion que nos ocupa, anexo al presente sirva encontrar las 2 fichas curriculares
de las jefaturas de departamento, manifestando que el nivel académico de las jefaturas son
licenciatura y especialidad, asi como que la primera mencionada cuenta con 9 aios y la segunda
1 afio de experiencia.

Por lo que hace a los nombramientos y cvs de los integrantes de la Comision de Honor y Justicia,
de conformidad al articulo 275, del Reglamento Del Servicio Profesional De Carrera Policial y 161
de la Ley de Seguridad del Estado de México, referente a la integracion, los mismos pueden ser
censultados en el portal de obligaciones, con la siguiente liga
https:/iwww.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/naucalpan.web

PRESIDENTE DE LA COMISION DE HONOR Y JUSTICIA
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2019 - 2021
CURRICULUM VITAE

[ NOMBRE: TANIA ANGELICA TERRES DURAN

[GARGO: JE7E OF DEPARTAWENTOE.

| ANTECEDENTES ACADEMICOS:

ESPECIALISTA EN DERECHO FISCAL / Universidad Nacional Auténoma de México.
‘ LICENCIATURA EN DERECHO / Universidad Nacional Auténoma de Méxice.
i EXPERIENGIA LABORAL:

ABOGADO TITULAR  GRUPO GAP, Ciucad de Mésico,
| ABOGADO ASOIADO /INTEGRA ABOGABOS, Graded de México

VERSION PUBLICA CONFIRMADA EN LA

2015, EMITION EN TERMINOS DE LO DSPUESTC
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA IV

POR LOS ARTICULDS 3 FRACCION (X DE LA LEY D
CION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIIOS Y 4
PERSORALES 2N POSESION OF SUJETOS OBLIGADOS DEL
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CURRICULUM VITAE

NOMBRE: GONZALEZ MEZA OMAR ISRAEL
| cARGO:  JEFE DE DEPARTAMENTO B.
[ANTECEDENTES ACADEWICOS:

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL { Universidad Emilio Cardenas.
| ESPECIALIDAD ASESOR JURIDICO IConsejo de a Judicatura Federal

| LICENCIATURA EN DERECHO / Universidad Emilio Cérdenas

| EXPERIENCIA LABORAL:

TRIBUNAL SUSPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDA DE MEXICO/ Administrativo (12 afios)
SUBDIRECTOR DE AREA/ Policia Federal

| DIRECTOR DE AREA! Policia Federal

VERSION FURL DINAFIADEL GOMITE DE TRANSPARENGIA DEL ARD.
2015, EMITIOA EN TERMINOS CE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3 FRACCION X OF LA LEY OF.
TRANSPARENCIK Y ACCESO A LA INFORMAGION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXIEO Y MUNICIIOS ¥ 4
FRAGCION X|DE LA LEY DE PROTECCION OF DATOS PERSONALES SION DE SUIETOS OBLIGADOS OEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNIGIFIOS, POR CONTENER DATOS CONFIDENCIALES.

CONFIRMADA EN LA CUARTA SESIO

0415 p. m,
03/12/2020
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Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez dias habiles realice lo siguiente: Subitlo  Enfosis sutl (=] [\ e cionar

5 Ediden
En virtud de estar dentro de las posibilidades para dar cabal cumplimiento a su solicitud de informacién con n “ 5 PO ®
nimero de folio 00632/NAUCALPA/IP/2020, solicitamos de la manera mas atenta se especifiquen las fechas o 1u° xapurs v

periodo comprendido tanto de su requerimiento de "versiones publicas de todos y cada uno de los expedientes

concluidos en la Comisién de Honor y Justicia” como de "Solicito verisones publicas de los nombramientos y

curriculum en que conformaron y conformar la actual comision de honor y justici

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefialado dentro del plazo citado se tendrd por no presentada la
solicitud de informacién, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con JETO-OBLIGADO-
fundamento en el articulo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE - habiles: corrigiera,-
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
agen-siguiente:
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